
 

 
 
 
 
 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA DE LA ORDENANZA FISCAL GENERAL 
DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 241 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento 
de Móstoles, se propone añadir la Tasa por la prestación del servicio de gestión de residuos de 
competencia local a los tributos que actualmente se pueden acoger al Sistema Especial de Pagos 
(S.E.P.) para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
modificando el punto 2, apartado 1º, apartado 5º a) del artículo 101 de la Ordenanza Fiscal 
General de Gestión, Recaudación e Inspección, así como el último párrafo del apartado 5º del 
artículo 101. 
 
Redacción actual del artículo 101, punto 2, apartado 1º: 

“Artículo 101. Domiciliación de pagos y Sistema Especial de Pagos (S.E.P.) 
 
2.- Sistema Especial de Pagos (S.E.P.): 
 
1º. Los contribuyentes tienen derecho, en los términos de este artículo, a proceder al pago de los 
de los recibos correspondientes a los tributos que se relacionan a continuación en diez 
mensualidades, mediante su cargo en la cuenta bancaria en la que haya domiciliado el pago y 
tendrán derecho a una bonificación por domiciliación del 5 por 100.  
 
El importe de la bonificación será como máximo de 90 euros por sujeto pasivo. 
 
Asimismo, de acuerdo con el contenido del art. 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido la Ley Reguladora de las Haciendas Locales no 
se exigirá interés de demora. 
 
Los tributos que serán abonados mediante el S.E.P. son los siguientes: 

• Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
• Tasa por Entrada de Vehículos a través de las aceras. 

 

Redacción que se propone del artículo 101, punto 2, apartado 1º: 

 “Artículo 101. Domiciliación de pagos y Sistema Especial de Pagos (S.E.P.) 
 
2.- Sistema Especial de Pagos (S.E.P.): 
 
1º. Los contribuyentes tienen derecho, en los términos de este artículo, a proceder al pago de los 
de los recibos correspondientes a los tributos que se relacionan a continuación en diez 
mensualidades, mediante su cargo en la cuenta bancaria en la que haya domiciliado el pago y 
tendrán derecho a una bonificación por domiciliación del 5 por 100.  
 
El importe de la bonificación será como máximo de 90 euros por sujeto pasivo. 
 
 
 



 

 
 
 
Asimismo, de acuerdo con el contenido del art. 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido la Ley Reguladora de las Haciendas Locales no 
se exigirá interés de demora. 
 
Los tributos que serán abonados mediante el S.E.P. son los siguientes: 

• Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
• Tasa por Entrada de Vehículos a través de las aceras. 
• Tasa por la prestación del servicio de gestión de residuos de competencia local. 

 
Redacción actual del artículo 101, punto 2, apartado 5º a): 
 
“Artículo 101. Domiciliación de pagos y Sistema Especial de Pagos (S.E.P.) 

 
5º. El S.E.P. se llevará a cabo de la siguiente forma: 
 
Se sumarán los importes de las deudas de los tributos susceptibles de acogerse a la presente opción 
de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
a) Respecto del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, la Tasa por entrada de 
vehículos, se realizará un cálculo provisional de la de cuota correspondiente al ejercicio en el que 
se va a aplicar.  
 
Redacción que se propone del artículo 101, punto 2, apartado 5ºa): 

“Artículo 101. Domiciliación de pagos y Sistema Especial de Pagos (S.E.P.) 
 

5º. El S.E.P. se llevará a cabo de la siguiente forma: 
 
Se sumarán los importes de las deudas de los tributos susceptibles de acogerse a la presente opción 
de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
a) Respecto del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, la Tasa por entrada de vehículos 
y la Tasa por la prestación del servicio de gestión de residuos de competencia local se realizará 
un cálculo provisional de la de cuota correspondiente al ejercicio en el que se va a aplicar.  
 
Redacción actual del artículo 101, punto 2, último párrafo del apartado 5º: 

5º. El S.E.P. se llevará a cabo de la siguiente forma: 
 
La domiciliación del pago de las cuotas mensuales del Sistema Especial de Pagos incluye la 
domiciliación de todas las Unidades Fiscales correspondientes al Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica y Tasa por entrada de Vehículos a 
través de las aceras cuyos recibos se pagan mediante el mencionado Sistema. 
 
Redacción que se propone del artículo 101, punto 2, último párrafo del apartado 5º: 

5º. El S.E.P. se llevará a cabo de la siguiente forma: 
 
La domiciliación del pago de las cuotas mensuales del Sistema Especial de Pagos incluye la 
domiciliación de todas las Unidades Fiscales correspondientes al Impuesto sobre Bienes  




